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DFM Rent a Car y COGITI firman un acuerdo de colaboración 

para impulsar el tejido empresarial 

La empresa de alquiler de vehículos industriales, turismos y motocicletas, DFM Rent a 

Car, ha firmado un convenio con el Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial 

de España, COGITI, con el objetivo de fomentar el desarrollo económico y empresarial. 

La elaboración de estrategias comunes supone un crecimiento empresarial y así lo ha 

subrayado la consejera delegada de Grupo Disfrimur, Isabel Sánchez, y afirma que no 

solo supone un “impulso en el tejido empresarial, tan necesario en la situación que 

actualmente estamos viviendo, sino que además aporta un valor añadido a los 

servicios que prestan las empresas”. 

El presidente de COGITI, José Antonio Galdón, ha mostrado su satisfacción por la firma 

de este acuerdo para compartir servicios y sinergias, que redundarán de forma directa 

en la competitividad de los profesionales y la empresa, y por tanto, de la sociedad en 

su conjunto. 

La responsable de la delegación de Madrid, Sofía Fernández, ha señalado que el 

convenio supone una puesta en marcha para ofrecer soluciones en el servicio de 

alquiler de vehículos industriales y turismos a las empresas asociadas. 

Al acto han acudido la consejera delegada, Isabel Sánchez; la responsable de la 

delegación de Madrid, Sofía Fernández;  el tesorero del COGITI, Alejandro Sotodosos, y 

el presidente del COGITI, José Antonio Galdón. 
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Sobre COGITI 

 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España agrupa a los 49 de Colegios 

Oficiales de Graduados en Ingeniería de la rama Industrial e Ingenieros Técnicos Industriales 

de España, y más de 80.000 colegiados, integrando a los Ingenieros/as Graduados/as en 

Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, 

Ingeniería Química Industrial, y otros Graduados/as en Ingeniería de la rama industrial que 

cumplan la Orden CIN 351/2009, además de a los/as Ingenieros/as Técnicos/as Industriales y 

Peritos Industriales. 

Síguenos en las redes sociales: 

   

www.facebook.com/Cogiti 

www.facebook.com/proempleoingenieros.es 

https://twitter.com/cogiti 

 

https://twitter.com/proempleoing 

 

www.linkedin.com/company/consejo-general-de-la-ingenier-a-t-cnica-industrial-cogiti 

 

www.youtube.com/user/AcreditacionCOGITI 

 

 

Para más información contactar con: 

 

Mónica Ramírez Helbling 

Gabinete de Comunicación del Consejo General de la Ingeniería  

Técnica Industrial de España  (COGITI) 

Av. Pablo Iglesias, 2, 2º  

Madrid 28003 

Tel. 91 554 18 06  

E-mail: prensa@cogiti.es      

www.cogiti.es 
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